
RESOLUCIÓN RECTORAL 
No. 023/2008 

 
 
 
Por el cual se abre convocatoria para la selección de candidatos a concursar por 
el apoyo de estudios de Posgrados para el personal académico de la Fundación 

Universidad Central 
 

EL RECTOR 
En uso de sus facultades Legales y Estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resolución No. 148 de 2006, se expidió el Reglamento  y 
Procedimiento del Programa de Apoyo a Estudios de Posgrado para el Personal 
Académico de la Universidad. 
 
Que, la citada resolución establece dentro del procedimiento la apertura del 
concurso mediante convocatoria pública por parte del Rector de la Universidad. 
 
Que, los interesados en la convocatoria deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 2° de la resolución 148 de 2006. 
 
Por lo anterior,  

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Abrir convocatoria para el personal académico de la Fundación 
Universidad Central a concursar para el apoyo de estudios de posgrado. 
 
Articulo 2°. Los candidatos deberán inscribirse y presentar sus propuestas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la resolución 148 de 2006. 
 
Articulo 3°. Los candidatos podrán inscribirse desde la fecha de expedición de la 
presente resolución y hasta el 2 de mayo de 2008. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (06) días del mes de marzo de dos mil ocho 
(2008). 
 
 

                             
 


